
  

ARMSEPRI 

    

   

  

  

ale Noviembre de 2009 
| 7 le 4100 

  

Señor: . 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS 

r A o a Superintendencia de 

Presente.- OS 0. Compañías 

CL , - 6 NOV. 2009 

De mis consideraciones: FG 0 av ie ¿UNS 

  

Conforme el Art.21 de la Ley de Compañías vigente, me permito 
comunicar a usted, que se ha efectuado las Cesión de Participaciones 
constante en Escritura Publica otorgada ante en Notario Séptimo del Cantón 
Quito, Abg. Luis Vargas, el 17 de Abril del 2009, la misma que a sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 27 de Octubre del 2009, para los 
efectos de registro y consiguiente modificación en el capital social de mi 
representada ARMSEPRI CIA. LTDA. 

Por la atención que se digne a dar a la presente. 

Cos ¡o de por C. pueorts 

Legisiedo 

lo- 1 2004 

    

Oficina: José María Bidarrue E6-69 entre Pedro Cornelio y Gonzalo Zaldumbide "La Kennedy" 
Telefax: 2411-397 / 090 643 121 /095 862 848 / 098 015 535 /099 273 061 | 

Email: armsepri_cia_ltda O hotmail.com Quito - Ecuador econo ncictodiiici
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ESCRITURA N? 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ARMSEPRI . 

OTORGADA POR: 

NOÉ GERARDO CALLE NIETO, BERTHA MARÍA TROYA VALLEJO, 

JORGE JUAN VALLADARES TORRES Y MARGARITA DEL PILAR 

NARVÁEZ FLORES 

A FAVOR DE: 

CARLOS ELIECER ACOSTA TIPAS, CELIO GIOVANNY AGUAS 

HERRERA, KELVIN GEOVANNY RODRIGUEZ, FABIÁN ADOLFO 

DELGADO CARTAGENA, DAVID AMABLE PAREDES CÓRDOVA, 

FEDERICO ALEJANDRO ORDÓÑEZ ESTRUVE; y, CELSO RENÉ 

VELÁSQUEZ VACA 

CUANTIA USD. 10.000,00 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día diez y siete de abril del 

año dos mil nueve; ante mí Doctora Marcia Naranjo Borja, Notaria 

Séptima Suplente del Cantón Quito, que intervengo por encontrarse 

con licencia el Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo 

del Cantón Quito, comparecen los señores NOÉ, GERARDO CALLE 

NIETO, BERTHA MARÍA TROYA VALLEJO, JORGE JUAN 

VALLADARES TORRES Y MARGARITA DEL PILAR NARVÁEZ 

FLORES, casados, por sus propios derechos en calidad de Ced 

Noteria Siptima del: Cantón Quito     S 
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   De. La Veras Hctrora 
qe 

y, los señores CARLOS ELIECER ACOSTA TIPAS, casado, CELIO 

GIOVANNY AGUAS HERRERA, soltero, KELVIN GEOVANNY 

RODRIGUEZ, casado, FABIÁN ADOLFO DELGADO CARTAGENA, 

casado, DAVID AMABLE PAREDES CÓRDOVA, casado, FEDERICO 

ALEJANDRO ORDÓÑEZ ESTRUVE, divorciado; y, CELSO RENÉ 

VELÁSQUEZ VACA, divorciado, por sus propios derechos en calidad 

de Cesionarios. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, 

y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas copias se 

adjuntan como documentos habilitantes y advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras a su cargo sirvase incluir una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Cesión de Participaciones: a) En calidad de Cedentes los señores NOÉ 

GERARDO CALLE NIETO, con su conyugue la señora BERTHA 

MARIA TROYA VALLEJO y el señor JORGE JUAN VALLADARES 

TORRES, con su conyugue la señora MARGARITA DEL PILAR 

NARVÁEZ FLORES; b) Por otra parte en calidad de Cesionarios los 

señores CARLOS ELIECER ACOSTA TIPAS casado, CELIO 

GIOVANNY AGUAS HERRERA soltero, KELVIN GEOVANNY 

RODRIGUEZ casado, FABIÁN ADOLFO DELGADO CARTAGENA 

casado, DAVID AMABLE PAREDES CÓRDOVA casado, FEDERICO 

Nereo Siptima del” Condon Quito



  

Dr. Loa Veras Hocetcna 

ALEJANDRO ORDOÑEZ ESTRUVE divorciado, y CELSO RENÉ 

VELÁSQUEZ VACA divorciado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO 

PUNTO UNO.- La compañía ARMSEPRI CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el dos de julio del año dos mil 

siete, ante Notario Séptimo del cantón Quito, Doctor Luís Vargas 

Hinostroza, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el diecisiete de julio del dos mil siete, con un capital social de 

diez mil dólares (USD 10.000,00), dividido en cien (100) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, con el valor de CIEN DÓLARES de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 100,00) cada una. UNO 

PUNTO DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía ARMSEPRI Cía. Ltda., celebrada el quince de abril del dos 

mil nueve, aprobó por unanimidad de votos del capital social, la 

transferencia de participaciones de acuerdo al detalle que se establece 

en la cláusula siguiente. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos y dando cumplimiento a lo establecido 

en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía ARMSEPRI Cía. Ltda., mencionada en la cláusula anterior, 

se procede a realizar la siguiente Cesión de Participaciones. El señor 

Noé Gerardo Calle Nieto y su conyugue la señora Bertha María Troya . 

Vallejo, ceden cincuenta (50) participaciones de CIEN DÓLARES de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 400,00) cada una, que 

tienen en la compañía ARMSEPRI Cía. Ltda., a favor de los señores: 

  

   
Carlos Eliecer Acosta Tipas, diez y seis (16) participaciones as f 

Notecria Sóptima dell Camtn 
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De. Lo Vegas Sesestoro 

una; a favor del señor Kelvin Geovanny Rodríguez, catorce (14) 

participaciones de CIEN DÓLARES de los -Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 100,00) cada una; a favor el señor Celio Giovanny 

Aguas Herrera, catorce (14) participaciones de CIEN DÓLARES de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. 100,00) cada una; y a favor del 

señor Fabián Adolfo Delgado Cartagena, seis (6) participaciones de 

CIEN DÓLARES de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 

100,00) cada una. El señor Jorge Juan Valladares Torres y su 

conyugue la señora Margarita del Pilar Narváez Flores, ceden 

cincuenta (50) participaciones de CIEN DÓLARES de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD. 100,00) cada una, que tiene en la 

compañía ARMSEPRI CIA. LTDA., a favor de los señores: Fabián 

Adolfo Delgado Cartagena, ocho (8) participaciones de CIEN 

DÓLARES de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 100,00) cada 

una; a favor del señor David Amable Paredes Córdova catorce (14) 

participaciones de CIEN DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 100,00) cada una; a favor del señor Federico 

Alejandro Ordoñez Estruve, catorce (14) participaciones de CIEN 

DÓLARES de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 100,00) cada 

una; y a favor del señor Celso René Velásquez Vaca, catorce (14) 

participaciones de CIEN DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 100,00) cada una; de conformidad con lo que 

consta en el siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIOS PARTICIP. VALOR UNITARIO - * TOTAL 

NOÉ GERARDO CARLOS ELIECER 16 USD. 100 USD. 1.600 

CALLE NIETO ACOSTA TIPAS 

Nerea Sistema del Cantón Quito



  

Dr. Los Vegas Heston 

2 NOÉ GERARDO KELVIN GEOVANNY 14 USD. 100 USD. 1.400 

3 CALLENIETO RODRIGUEZ 

4 

5 NOÉGERARDO CELIO GIOVANNY 14 USD. 100 USD. 1.400 

Ó CALLE NIETO AGUAS HERRERA | 

7 

8 NOÉ GERARDO FABIÁN ADOLFO 6 : USD. 100 USD. 600 

9  CALLENIETO DELGADO CARTAGENA 

10 

ll. JORGE JUAN FABIÁN ADOLFO 8 USD. 100 USO. 800 

12 — VALLADARES TORRES DELGADO CARTAGENA 

13 

14 JORGE JUAN DAVID AMABLE 14 USD. 100 USD. 1.400 

15 VALLADARES TORRES PAREDES CORDOBA 

16 

17 JORGE JUAN FEDERICO ALEJANDRO 14 USD. 100 USD. 1.400 

18 VALLADARES TORRES ORDOÑEZ ESTRUVE 

19 

20 JORGE JUAN CELSO RENE 14 USD. 100 USD. 1.400 

21 VALLADARES TORRES  VELASQUEZ VACA 

22 

23 

24 

25  CUARTA.- Como consecuencia de la Cesión de Participaciones que se 

26 efectúa por el presente acto, el Capital de la compañía ARMSEPRI Cía. 

27  Ltda., queda distribuido de la siguiente forma: 

$ 

   



Dr. Las Vigas esostcra 

  

l socios SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES % 

2 

3 CARLOS ELIECER . Y 

4  ACOSTATIPAS / USD. 1.600 USD, 1.600 16 ' 16% 

5 

Ó  CELIO GIOVANNY 

7 AGUAS HERRERA / USD. 1.400 USD. 1.400 14 Z 14% 

8 

9  KELVIN GEOVANNY 

10 RODRÍGUEZ / USD. 1.400 USD. 1.400 14  / 14% 

n 

12 FABIÁN ADOLFO , 

13 DELGADO CARTAGENA Asp. 1.400 USD. 1.400 14 / 14% 

14 

15 DAVID AMABLE 

16 PAREDES CORDOVA YN USD. 1.400 USD. 1.400 14 / 14% 

17 

18 FEDERICO ALEJANDRO 

19 — ORDOÑEZ ESTRUVE USD. 1.400 USD. 1.400 14 / 14% 

20 

21 CELSO RENE 7 

22 VELÁSQUEZ VACA USD. 1.400 USD. 1.400 14 Y 14% 

23 4, 4 

24 

25 TOTAL). ..4 .. USD, 10.000 USD. 10.000 100 100% 

26 

27  QUINTA.- Se deja constancia por parte de los cedentes que han sido 

28 cancelados en su totalidad por parte de los cesionarios, el valor total de 

Neira Siria det! Eontin Ot 
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Dr Loa Veras ostra 

las participaciones. SEXTA.- Se tomará nota de la presente Cesión de 

Participaciones al margen de la escritura constitución de la Compañía y 

de su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez y eficacia de este instrumento. HASTA AQUI 

LA MINUTA. Los comparecientes se- afirman en la minuta inserta la 

misma que se encuentra redactada y firmada por el señor Doctor 

Pablo Yánez, Abogado con matrícula profesional número treinta y ocho 

veinte, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura de Cesión de Derechos, se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leida que les fue por mí la Notario, se 

ratifican y firman junto conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

fe.- 

  

Pertiia ELEcls 

BERTHA MARÍA TROYA VALLEJO 
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Acta No. 08 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ARMSEPRI CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las ocho horas del día de hoy quince de abril del dos mil 
nueve, en las oficinas de ARMSEPRI CIA. LTDA., se reúnen los socios: señor NOÉ 
GERARDO CALLE NIETO propietario de cincuenta participaciones de cien dólares 
cada una, con un valor total de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, 

con derecho a cincuenta votos; el señor JORGE JUAN VALLADARES TORRES, 
propietario de cincuenta participaciones de cien dólares cada una, con un valor total 
de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, con derecho a cincuenta votos, 

resuelven por unanimidad y amparados en la Ley de Compañías vigente constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 

e CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 
e CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
e GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal el señor Noé 
Gerardo Calle Nieto 

1.- Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer 
punto del orden del día, esto es la CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista de que se encuentra la 
totalidad del capital suscrito y pagado los socios resuelven declarar instalada la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar el segundo punto el orden del día que es: LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía ARMSEPRI CÍA. LTDA., 
presidida por el señor NOÉ GERARDO CALLE NIETO, en uso de las atribuciones 
contempladas en los estatutos internos de la Compañía en actual vigencia, previa 
RESOLUCIÓN UNANIME acuerdan aceptar el retiro voluntario como socios de la 
Compañía del señor NOE GERARDO CALLE NIETO y del señor JORGE JUAN 
VALLADARES TORRES, y a su vez aceptan como nuevos socios a los señores CARLOS 

ELIECER ACOSTA TIPAS, CELIO GIOVANNY AGUAS HERRERA, KELVIN 
GEOVANNY RODRIGUEZ, FABIÁN ADOLFO DELGADO CARTAGEN, DAVID 
AMABLE PAREDES CORDOBA, FEDERICO ALEJANDRO ORDOÑEZ ESTRUVE, y 
CELSO RENÉ VELASQUEZ VACA, lo que se aprueba y en tal virtud se procede a la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES entre los socios salientes y entrantes 
respectivamente, quedando distribuida las participaciones entre los actuales socios de 
la Compañía de la siguiente manera:



» 

- CARLOS ELIECER ACOSTA TIPAS  . 16 PARTICIPACIONES 

  

- CELIO GIOVANNY AGUAS HERRERA 14 PARTICIPACIONES 
- KELVIN GEOVANNY RODRIGUEZ 14 PARTICIPACIONES 
- FABIÁN ADOLFO DELGADO CARTAGENA 14 PARTICIPACIONES 
- DAVID AMABLE PAREDES CORDOVA 14 PARTICIPACIONES 
- FEDERICO ALEJANDRO ORDOÑEZ ESTRUVE 14 PARTICIPACIONES 
- CELSO RENE VELÁSQUEZ VACA 14 PARTICIPACIONES 

SUMANDO UN TOTAL DE: 100 PARTICIPACIONES 

3.- Seguidamente el señor Presidente pasa a tratar el siguiente orden del dia que es: 
GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Sobre este tema el señor Presidente y previo acuerdo de los socios entrantes y salientes 
manifiestan que los gastos de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, será por 

cuenta de los CESIONARIOS, hasta su respectiva inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito. 

Por concluidos todos los puntos que la presente Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía ARMSEPRI CÍA. LTDA., resolvió tratar, el señor 
Presidente declara un receso para la elaboración del acta correspondiente, cumplido lo 
cual por secretaria se da lectura del texto integro del acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad por los socios concurrentes. 

Siendo las nueve y treinta, el señor Presidente declara clausurada la sesión. 

     CRETARIO- SOCIO     
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia * certificada de la Escritura de Cesión de Participaciones en la Compañia ARMSEPRI CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 
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celebrada en esta notaria con fecha dos de julio del año dos 

mil siete, tome nota de la presente Cesión de 
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de abril del año dos mil nueve, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2017 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de junio del dos mil siete, fs, 1775, tomo 138, correspondiente a 

compañía “ARMSEPRI CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, veintisiete de octubre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.-    

    

DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 
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